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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 31

(De jueves 14 de febrero de 2013)

QUE DESIGNA AL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y AL VICEMINISTRO DE ECONOMÍA, 
ENCARGADOS.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto Ejecutivo Nº 11

(De viernes 15 de febrero de 2013)

QUE REGLAMENTA LA LEY 86 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2010, "QUE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL DE
ASISTENCIA ECONÓMICA PARA LOS ADULTOS MAYORES DE SETENTA AÑOS O MÁS SIN JUBILACIÓN
NI PENSIÓN, EN CONDICIONES DE RIESGO SOCIAL, VULNERABILIDAD, MARGINACIÓN O POBREZA, Y
SUBROGA LA LEY 44 DE 2009", Y DICTA OTRA DISPOSICIÓN.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 71

(De viernes 15 de febrero de 2013)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 50 DE 26 DE JUNIO DE 2009, QUE
REGLAMENTA LA LEY 34 DE 2008, DE RESPONSABILIDAD SOCIAL FISCAL.

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 206

(De viernes 15 de febrero de 2013)

QUE REGLAMENTA LA LEY 52 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009, QUE RECONOCE EL EJERCICIO Y LA
PROFESIÓN DE TÉCNICO Y LICENCIADO EN GERONTOLOGÍA.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Decreto Ejecutivo Nº 51

(De jueves 14 de febrero de 2013)

QUE CREA LA INFRAESTRUCTURA PANAMEÑA DE DATOS ESPACIALES (IPDE) Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución Nº 080-08

(De miércoles 15 de octubre de 2008)

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO (CT) PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DEL MANUAL DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
CARRETERAS Y PUENTES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA PINTADA / COCLÉ
Acuerdo Nº 01

(De jueves 29 de noviembre de 2012)
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 2 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2011 QUE APRUEBA
EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO DE 2012 AL 31
DE DICIEMBRE DE 2012 Y SE SOLICITA CRÉDITO ADICIONAL POR LA SUMA DE B/.43,616.00 (CUARENTA
Y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS BALBOAS CON 00/100), PARTIDA QUE INGRESÓ A LA CUENTA DE
FONDO COMÚN NO. 1000030690.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Yo, HERMENEGILDO MIRANDA PITTI , portador de la C.I.P. No. 4-98-1427, traspaso el registro de BAR 
Y RESTAURANTE LA JARRITA  No. 11190, con el número de contribuyente 296-M, al Sr. GABRIEL MONDOLIS 
MELENDEZ , con C.I.P. No. 4-175-456, la cual está ubicado en vía Querévalo, San Cristóbal, distrito de David,
provincia de Chiriquí. Sin otro particular se despide de usted muy atentamente, Hermenegildo Miranda P. 4-98-1427. L.
201-391976. Tercera publicación.

_______

TRASPASO AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de Comercio, aviso al público
en general que he traspasado mi establecimiento comercial denominado JARDÍN YARISEL , ubicado en la calle
principal, corregimiento de Bajos de Guera, distrito de Macaracas, provincia de Los Santos, debidamente inscrito bajo el
aviso de operación No. 7-54-927-2010-203293 de fecha 23 de agosto de 1982, por la Dirección Provincial de Los Santos
del Ministerio de Comercio e Industrias, a la señora CELINIA CÓRDOBA DE VARGAS , con cédula 7-64-73. El que
traspasa: PACÍFICO VARGAS ACEVEDO . 7-54-927. (Fdo.) Pacífico Vargas Acevedo. 7-54-927. L. 201-391905.
Primera publicación.

_______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se le comunica al público en general, que la
señora LIBRADA GONZÁLEZ CEDEÑ O, con cédula de identidad personal No. 2-84-2274, le traspasa el negocio
denominado BAR DISCOTECA LIV , ubicado en el corregimiento de Penonomé (Cabecera), Urbanización Pradera
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Monteverde, calle principal, casa 44, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, a la sociedad VOTALEX, S.A. , inscrita a
la Ficha 532707 y Documento 983656, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal
es el señor ALEXEI VOROTNIKOV , con cédula de identidad personal No. E-8-62923. L. 201-392230. Primera 
publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 03-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que las señoras JANIRET MARULY SARMIENTO DE RUDAS , con cédula 2-101-993 y 
KEYSI MARULY RUDAS SARMIENTO , con cédula 2-720-1772, ha solicitado en este despacho, la adjudicación por
compra de un (1) lote de terreno municipal, a segregarse de la Finca 967, Tomo 137, Folio 74, ubicado en Calle 26 de
Julio, corregimiento de Barrios Unidos, distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Finca municipal
967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Vladimir Victoria. Sur: Calle 26 de julio. Este: Finca 967, Tomo 137, Folio 74,
propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Rubén Darío Ramos y Vicenta de Reyes. Oeste: Finca 967, Tomo
137, Folio 74, ocupada por Efraín Sarmiento. Descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2),
con rumbo S 84º 28 W, limita con calle 26 de julio y mide 15.00 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo N 5º
16 E, limita con Finca 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Efraín Sarmiento y mide 55.65 mts. Del punto tres (3) al
punto cuatro (4) con rumbo S 65º 17 E, limita con Finca municipal 967, Tomo 137, Folio 74, ocupada por Vladimir
Victoria y mide 24.90 mts. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 16º 23 W, limita con
Finca 967, Tomo 137, Folio 74, propiedad del Municipio de Aguadulce ocupada por Rubén Darío Ramos y Vicenta de
Reyes y mide 45.40 mts. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y
en la corregiduría de Barrios Unidos, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho,
hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario
de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los cuatro (04) días
del mes de enero del año dos mil trece. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LIC. YATCENIA D.
DE TEJERA. Secretaria General. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 4 de enero de 2013. (Fdo.) Licda. Yatcenia D.
de Tejera. Secretaria General. L. 201-390744.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 08-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que el señor DANIEL ARTURO QUIROS GUEVARA , con cédula 2-78-84, ha solicitado en
este despacho, la adjudicación por compra de un (1) lote de terreno municipal a segregarse de la finca 16270, Rollo 9413,
Doc. 3, ubicado en El Estero San José, corregimiento de El Cristo, distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los
siguientes: Norte: Calle sin nombre. Sur: Carretera Interamericana. Este: Calle sin nombre. Oeste: Finca 17305, Rollo
12793, Asiento 1, propiedad de Oscar Guevara Batista. Descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto
dos (2), con rumbo N 71º 18 E, limita con Carretera Interamericana y mide 37.26 mts., del punto dos (2) al punto tres (3)
con rumbo N 09º 39 W, limita con calle sin nombre y mide 25.34 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N
79º 54 W, limita con Calle sin nombre y mide 38.29 mts. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con
rumbo S 08º 39 E, limita con Finca 17305, Rollo 12793, Asiento 1, propiedad de Oscar Guevara Batista y mide 44.15 mts.
El área total del terreno solicitado es de 1266.50 mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en
lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de El Cristo, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas
o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la
haga publicar en un diario de circulación nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se
fijará por el término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce,
a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil trece (2013). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde
Municipal. SHERLY CALDERÓN. Secretaria. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 23 de enero de 2013. (Fdo.)
SHERLY CALDERÓN. Secretaria General Encargada. L. 201-391820.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 10-13. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que los señores MARIA CLEOFE BURGOS GUERRERO , con cédula 2-71-234 y HERNAN
VALDES SALAZAR, con cédula 8-128-742, han solicitado en este despacho, la adjudicación de un lote de terreno
ubicado en El Roble, distrito de Aguadulce, cuyos linderos son los siguientes: Norte: Calle pública. Sur: Finca municipal
11933, Tomo 1713, Folio 118, ocupada por Aurelia Valdez. Este: Finca municipal 11933, Tomo 1713, Folio 118, ocupada
por Pascual Ortega. Oeste: Finca municipal 11933, Tomo 1713, Folio 118, ocupada por Pascual Ortega. El lote de terreno
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se describe de la siguiente forma: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 73º 51 E, limita con
calle pública y mide 21.94 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 06º 45 W, limita con Finca municipal
11933, Tomo 1713, Folio 118, ocupada por Pascual Ortega y mide 34.54 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con
rumbo N 74º 52 W, limita con Finca municipal 11933, Tomo 1713, Folio 118, ocupada por Aurelia Valdez y mide 23.47
mts. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo N 09º 20 E, limita con Finca municipal 11933,
Tomo 1713, Folio 118, ocupada por Pascual Ortega y mide 34.74 mts. El área total del terreno solicitado es de 779.33
mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía, en la corregiduría
de El Roble, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los
derechos. Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación
nacional por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días
hábiles, contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los un (1) días del mes febrero del
año dos mil trece. OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. SHERLY CALDERÓN S. Secretaria
Encargada. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 1 de febrero de 2013. (Fdo.) SHERLY CALDERÓN S. Secretaria
General Encargada. L. 201-91977.

______

EDICTO No. 015. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que ESTEBAN SANDOVAL PINILLA:  varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 6-53-1399, casado, independiente, con residencia en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré. Ha
solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva
sobre un lote de terreno Municipal adjudicable, ubicado dentro del área del corregimiento de La Arena, con una superficie
de 450.01 mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle sin nombre. Sur: Viviendas Económicas,
S.A. Este: Municipio de Chitré usuario Esteban Sandoval Pinilla. Oeste: Municipio de Chitré usuario Esteban Sandoval
Pinilla. Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados con la presente
solicitud hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el
término de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta
Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. SR. MANUEL
MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (fdo) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 7 de
febrero de 2013. L. 201-391679.

______

EDICTO No. 016. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que ESTEBAN SANDOVAL PINILLA:  varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 6-53-1399, casado, independiente, con residencia en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré. Ha
solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva
sobre un lote de terreno Municipal adjudicable, ubicado dentro del área del corregimiento de La Arena, con una superficie
de 450.01 mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle sin nombre. Sur: Viviendas Económicas,
S.A. Este: Municipio de Chitré usuario Esteban Sandoval Pinilla. Oeste: Municipio de Chitré usuario Jorge Luis Pinilla. Y
para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados con la presente solicitud
hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término
de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta Oficial y por
tres veces consecutivas en un periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. SR. MANUEL MARÍA
SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (fdo) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 7 de febrero
de 2013. L. 201-391681.

______

EDICTO No. 017. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRÉ, POR ESTE MEDIO AL PÚBLICO HACE
SABER: Que ESTEBAN SANDOVAL PINILLA:  varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
número 6-53-1399, casado, independiente, con residencia en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré. Ha
solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se le extienda título de propiedad por compra y de manera definitiva
sobre un lote de terreno Municipal adjudicable, ubicado dentro del área del corregimiento de La Arena, con una superficie
de 450.00 mts.2 y se encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Calle sin nombre. Sur: Viviendas Económicas,
S.A. Este: Municipio de Chitré usuario Esteban Sandoval Pinilla. Oeste: Municipio de Chitré usuario Esteban Sandoval
Pinilla. Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren perjudicados con la presente
solicitud hagan valer sus derechos en tiempo oportuno, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el
término de ley, además se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por una sola vez en la Gaceta
Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico de circulación nacional, tal como lo determina la ley. SR. MANUEL
MARÍA SOLÍS ÁVILA. Alcalde del distrito Chitré. (fdo) CECILIA E. RODRÍGUEZ V. Secretaria Judicial. Chitré, 7 de
febrero de 2013. L. 201-391680.

______
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 279-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) FRANCISCO MENDEZ GONZALEZ,  vecino (a) de Puerto Vidal,
corregimiento Zapotillo, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-117-655, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-416, plano aprobado No.
905-12-14820, la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una
superficie de 72 Has. + 1526.27 m2, ubicada en La Macha, corregimiento de Zapotillo, distrito de Las Palmas, provincia
de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Felipe Alejandro Virzi, manglar (estero). Sur:
Antonio Pérez. Este: Emilia Méndez y Rafael Ortiz. Oeste: Manglar. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del mismo se entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los
22 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA.
CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-390034.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 001-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) ARGELIS ENEMENCIA AGUILAR SAAVEDRA,  vecino (a) de Pocrí,
corregimiento Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-99-161, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-043, plano aprobado No. 902-01-14799, la
adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has. +
946.21 m2, ubicada en Calobre, corregimiento de Calobre, distrito de Calobre, provincia de Veraguas, comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Ovilio Díaz. Sur: Raúl Aguilar. Este: Arturo Saldaña. Oeste: Carretera nacional
de asfalto a Las Guías a Calobre de 20.00 mts. de ancho. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
despacho y en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 22 días del mes de enero
de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA
L. Secretaria. L. 201-390444.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 06-2013. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
PÚBLICO: HACE SABER: Que el señor (a) VICTOR MANUEL PINEDA,  vecino (a) de El Inglés, corregimiento El
Cuay, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-99-2390, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-134, plano aprobado No. 909-04-14807, la adjudicación
de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales adjudicable, con una superficie de 2 Has. + 8473.04 m2,
ubicada en El Inglés, corregimiento de El Cuay, distrito de Santa Fe, provincia de Veraguas, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 15.00 mts. de ancho a Los Corotúes y al río Santa María. Sur: Juan Pineda.
Este: Servidumbre de 5.00 mts. de ancho a camino y a otros lotes. Oeste: Emigdio Pineda. Para los efectos legales se fija
este Edicto en lugar visible de este despacho y en la Alcaldía del distrito de Santa Fe y copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Santiago, a los 22 días del mes de enero de 2013. (fdo.) LICDO. MAKDIEL A. BATISTA P. Funcionario Sustanciador.
(fdo.) LICDA. CRISTHIAN Y. PINEDA L. Secretaria. L. 201-391082.
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